
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 8 ~ -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, a 3 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 12 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio ~()drígüez''éfé~Mehdoza .. 9e Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Uni~ersita[i~ tiJ.~·;·,,~0,?.2PVsu.:~~atúto ... ~ reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; ,,.4"' f1·7'«',,}: ' ~ ....•• ~''"'""'· ~.·: • '··· '· . 

./ ' . ,,; ,:;;:::,:'~":.~ ' " /'~:=.~; ;:;~:;" •:' ·~·f.;~.;·· : :. ..,, '• '· ".:: ,i ' • ' '\ 

Que, con Resolución de AsampJ~a\lniversitaria¡~f 003'f.~019-UNTRtvJ(;ti.U~.pe1'f~cha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto .:Cle ~!ª. Universidad f\lilc::;~,·· Jbio Rodrígue:Zz:de IV!endoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo nbrm¡;¡tiyÓ que consté!;,~'. .. ,.,. JI( ;Títulos, 40S ·~~~rtículos, os Disposiciones 
Complementarias, 05 bispóskjbnes Translt;fia~;9n,51sf?.9~1c:ÍÓn'Final en 9

1

S fqlios;\ 
¿ .. J i,:'f >~-:~'.;-;~'.:: ¡; .~-- ''" . "':. 

Que, el Estatuto lnstituciórial, en sb>artí~Úld ·1,??:.Jn~Yso.x)le~~b,lec~'l.que e] ConsJjo Universitario tiene 
como atribución ratifica~~;petmisds;y licen,cia'S':~~l6siestÜCiíkr:iJes, per5,onal rdo~ente y no docente para 
estudios y becas, por p~ríod.os rria'yores a'cirié~-i!>)~días;·de acu~rd9 a l?s.'dlsposiciones legales y al 

Reglamento de Licen~ia~;·,~simisrrlo;:~.~,, séi .. ,il1GÍs~~·z1Zseñ~!fl 1ql¡!~;·~l'Con;eJi!;Unjversitario tiene como 
atribución autorizar los viajes. oficiales al éxtrarijefo;:o de \las autoridades· y' demás miembros de la 

• • • • ·r ,.,*t, \ · ~,~:•{'..¡:·Y.~:J'...:~;n;-~;~':;"~~~''h 1; i. ~~s " 

comunidad umvers1tana··. "'~.:·.. ":"•; ._: ~ ... ", · ' ·,\,.; ' 
f \ ::; ';; ;, \'. •. t, • M~;:;,;,~·~ /> . ,, /; ¡~;;:. ,/ 

Que, asimismo, el citado cuerpo 'noppatjvo ensu ar:tículo,.243, literal d)'estab,lece que son deberes de los 
docentes, Perfeccionar y actualízar·sü's•cphocúmiel)}Qs. académ)~9s:'y 2ientíficos; así como en su artículo 
244, inciso h) señala que son der~é:hi;:i.s dé lhs~d9c~!}~e,s·cl~ aCl.Jerdo

1a lfl ley Universitaria, gozar de licencias 
a su solicitud conforme a los requisitosy.c9ndiciones:que señfile·erReglamento; 

Que, con Oficio Nº 0482-2019-UNTRM-VRAC/FICIAM, de fecha 29 de octubre del 2019, el Decano (e) de 
la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, remite para su ratificación por el Consejo Universitario, la 
Resolución de Decanato N° 0531-2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 05 de noviembre del 2019, con la cual, 
otorga licencia con goce de haberes al M.Sc. Edwin Adolfo Díaz Ortiz Decano (e) de la Facultad de 
Ingeniería Civil y Ambiental, del 06 al 09 de noviembre del 2019, para que participe como ponente en la 
XXX Jornada Nacional XVII Jornada Internacional de Investigación Científica de Posgrado, en 
representación de nuestra Universidad, en la ciudad de Trujillo; 

Que, mediante Oficio Nº 626-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 06 de noviembre del 2019, el Vicerrector 
Académico, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, para su ratificación la Resolución de 
Decanato Nº 0531-2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 05 de noviembre del 2019, del Decano (e) de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, antes citada; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 5 8 4 -2019-UNTRM/CU 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 12 de noviembre del 2019, acordó ratificar la 
Resolución de Decanato N° 0531-2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 05 de noviembre del 2019, con la cual, 
se otorga licencia con goce de haberes al M.Sc. Edwin Adolfo Díaz Ortiz, Decano (e) de la Facultad de 
Ingeniería Civil y Ambiental, del 06 al 09 de noviembre del 2019, para que participe como ponente en la 
XXX Jornada Nacional XVII Jornada Internacional de Investigación Científica de Posgrado, en 
representación de nuestra Universidad, en la ciudad de Trujillo; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RA TIFICARla R~solucióli.'dééD'eca~ato Nº 0531-2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 
05 de noviembre del 2019, con la·cual;:·se~~tork~Ji¿~ncia'ec:>r1·9b«J'e:.cle habi=res al M.Sc. Edwin Adolfo Díaz 
Ortiz, Decano (e) de la Facul~aéÍ ~~<!h~í:fniena'ciyil:TATJ1biental;·del 06 al 09 de noviembre del 2019, para 
que participe como ponepte en,la.XXx Jornacfa;;Nacigh~l ·XVII Joro'aa'a l.ntérnacional de Investigación 
Científica de Posgrado, eri' rep~eseritación de la ~Üiv~r;sidfud Nacional Toriblo d·e. Mendoza de Amazonas, 
en la ciudad de Trujillo. .. . •. ;,;{ / · · .. , ~{;;:;;.']2;;}• ., · \. ·¡:'_\ \ 

¡..:~":;' 

ARTÍCULO SEGUNoo'.- N(jTIFICAR la ~resente álOs estamenfo~~nternos de la Universidad, 
e interesado, de forma y modo de.tey p~r~ coi;ioqfüüi~füo x'.fi~és? : .~ 

' <<:.::·:,,'"-'!l' ¡.:,-,,, r« ,::: .. ,~',~ 
,~.::~. :,.; s:;, '· ,.,~ ~·'"·:r"'::"'"7"'-':·'.··'~~;:·~t: .. ,. 

REGÍSTRESE Y COMl.INÍQ,UESE. 

PCHVtR 
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